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ANUNCIO de 10 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución en
procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción
pública. (2014083739)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la Resolución de Ar-
chivo de los procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción pública
de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el anexo, se procede a
su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de ene-
ro), que modifica la anterior.

Losl expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territo-
rial, de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz,
sito en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los intere-
sados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 10 de octubre de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

39/14 OI LOBATO DURAN OLAYA C/ RICARDO CARAPETO
SANGUINO CHRISTIAN JAIME BURGOS, 4, BAJO C BADAJOZ

42/14 OI VARGAS VÁZQUEZ CRISTINA
SUÁREZ SALAZAR ANTONIO AVDA. PORTUGAL, 17, 
SUÁREZ SALAZAR ENRIQUE PTAL. 2, 1º C MÉRIDA

NOTA
OI: Ocupación Ilegal

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2014 por el que se da publicidad a las
subvenciones acogidas al amparo del Decreto 78/2012, de 11 de mayo, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento
de la calidad del sector turístico de Extremadura y la Orden de 9 de enero de
2014 por la que se convocan ayudas al sector turístico. (2014083744)

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas, y tramitadas las mismas de conformidad con lo
previsto en dicha convocatoria, procede realizar la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de las ayudas concedidas en la Línea de Ayudas a Alojamientos Rurales, Línea de Ayu-
das a Balnearios, Línea de Ayudas al Fomento de la Calidad y Línea de Ayudas a Empresas de
Actividades Turísticas Alternativas y de Intermediación Turística, según lo establecido en el ar-
tículo 17, del Decreto 78/2012. En su virtud, 
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